
ALCALDÍA

CESE NOMBRAMIENTO A CONTRATA

LA HIGUERA, O 5 JUL -

DECRETO EXENTO :*°°19/1

VISTOS > :
Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus siguientes modificaciones; y las atribuciones inherentes a mi
cargo;

CONSIDERANDO
La renuncia voluntaria presentada por la interesada ;

D E C R E T O

Cesa, a contar del 02 de Julio del 2013, en sus
funciones de Chofer, Planta de Auxiliares, A Contrata, Grado 16°, E.M.S., Don Daniel
Alejandro Alvarez Alvarez, R.U.T. :

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Af QUIENES
CORRESPONDA Y REGÍSTRESE EN LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

RIOPIZARRO BRUZZONE
MUNICIPA

1.- Interesado
2.- Contraloría Gral. de la República
3.- c.c. Secretaría Municipal
4.- Carpeta Personal
5.- c.c. Archivo

CFG/SDA/ebp.

DE
FLORES GONZÁLEZ
(S) DE LA HIGUI


